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MÉRIDA

OBJETIVO • Conocer los conceptos de la infracción en el orden social y del ámbito laboral.
• Aprender a diferenciar infracciones en el ámbito laboral y de la Seguridad
Social.
• Diferenciar las sanciones que correspondan a cada tipo de infracción.
• Mejorar la aplicación de los procedimientos sancionadores administrativos.
• Entender la casuística que se puede encontrar en la tramitación de expedientes
sancionadores administrativos.

CONTENIDO 1. Unidad I: Materias comunes.
2. Unidad II: Infracciones específicas, ámbito laboral.
3. Unidad III: Infracciones específicas, ámbito Seguridad Social.
4. Unidad IV: La responsabilidad: sanciones.

PLAZAS 60

CALENDARIO Y LUGAR Calendario: Fecha de Inicio: 4 de junio. Fecha de Finalización: 2 de julio.
Lugar: MÉRIDA

HORARIO El alumno seleccionado ajustará las horas del curso a sus necesidades.

DURACIÓN/HORAS 30

FINANCIACIÓN FONDOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE LAS AA.PP.

DESTINATARIOS Empleados Públicos de la Junta de Extremadura que presten servicio en la
Dirección General de Trabajo y en el SEXPE.

Tendrá preferencia el personal administrativo y auxiliar administrativo.

• Será requisito necesario disponer de equipo informático, correo electrónico,
acceso a Internet, cámara y micrófono o estar en disposición de contar con su
utilización durante las fechas previstas para el curso.
• Contacto inicial a través de la plataforma, en el que se expondrá la metodología
del curso, el plan de trabajo y el calendario de realización.
• Desarrollo del curso, actividades y tutorías a través de Internet.
- Prueba Preceptiva de Aprovechamiento.

ACTIVIDAD INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL (INTERNET)

RRARIO El alumno seselleccionado ajustará las horas del curso a sus neececesidades.

LELELELENDNNN ARIO Y LUGAARARR CCalelendarriio: Feecchc a de Inicio: 44 ddee junio. Fecha de Finalización: 2 de julio.
LLuLL gagar: MÉRÉÉ IDIDIDAAA

RRACIÓN/HORAS 30

AANCIACIÓN FONDDOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLLEEO DE LAS AA.PP.

EEmmplp eadoos Públicoos dee lala Junnta dee Exxtremada urra quue ppreeesteen servicio en la
DDireeccciónn Geneeral de TTraabbajoo y en el SSEXXPEPE.

TTendndrá pprer fereenciaa el ppeerssonaal admminisstraativvo y auxxiliarr admministrrativo.

STINATARIOS

•• Seerár  reqquisitoo neccesaarioo dispop ner de equippo innformmátátiicooo, ccorreoo o electrónico,
aacceceso aa Internnet, cámmarraa y mmicróffono o eesstatar een diispooosisisis cicc óón ddde ee ccontar ccoon ss
uutilizizaciónn duraante las ffechchas previiststas paaraa el ccursoo.
•• Coontactoto inicial a travvéss de lla plaataffooro maa, ene eel quueee se expxpononddrá la metodol
ddel ccurso,o, el pllanan dde traabbaajo y y el caalendadaariririririooo dededeede rrrreaeeaealilizaciciónón.
•• Deesarroollo deel ccurru so, accttividaades s y yy tutorías a traavévés de Internet.
-- Prruueba Preceeptivvva aa deded AApprovvece haaammiento.

JETIVO  CoCoCoCoCoononononon cecececc r r los conceptos de la infracción en el orden social y del ámbito labor
•• Apprer ndeer a ddiferenciar infracciones en el ámbito laboral y de la Seguridad
SSocicial.
•• Diifeferencciar laas sancccciooiooioonenenenenesssss quqquququee ee cocorrespondan a cada tipo de infracción.
•• Meejorar r la aplicaccióóón dee los pproceedimientos sancionadores administrativos.
•• Ennttendeer la ccasuíísticaa qqueu sse pueede encontrar en la tramitación de expedie
ssancncionaadod ress admminisstrarativoss.

NTENIDO 11. UUnin dadd I: Maateriaas ccomum nees.s
22. UUnin dadd II: Infracccioness espeecíficcas, áámbitoto labboraal.
33. UUnin dadd III: Innfracccionnes s esppecíficcas, ámmbitito SSeguuridaad SoSociaal.
44. UUnin dadd IV: LLa reesponssaabiliddad: ssanccionnes.s

AZAS 660


